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O rdenanz a Municip al N "oot -zoz3-MDWcM.

Manibq23 de nuno de 2023. O

EL ALCALDE DE I-A MIINICIPALTDAD DISTRIIAL DE KIMBIRI ENCARGADO
DE LA ADMrMsrRAcróu rneusrrorutA, DE RECuRsos y sERwcros
púaucos DEL Dtsrrutro DE MANrTEA, pRot¿INcrA DE LA cotlwNcróN,
DEPARTAMEMIO DE CUSCO.

PORCIIANTO:

El Conceio Municipal de la Municipaliihd Distital ilc Ma¡itea;

WSTO:

El Acuerdo de Sesión Orüruria dt ftclw 23 dt marzo del 2023, el Informe N"067-2021
MDWVR-PPTO, de fectu 13 ile nmrzo del 2023, el Opinién bgal N"024-2023-MDIvWCAI-
PPFQ de ftclu 20 m¡rzo dtl 2023, sobre el Proyecto dt Ortbtwnzt Municipal que aprueba el
Reglamento para el Procex del Presupuesto Participatiao Basado en Resultados para el Año Fiscal
2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, Ios gobienros locales gozan d¿ autonomía política, econónica y ailministratfua en los
asuntos de su competencia, la autonomía que la Constitución Políüu ilzl Pmi estabbce para las

municipalidadcs raücn en la ftcultad dz ejercer actos dc gobierno, administraüoos y de

administración, cotr sujeción al ordenamiento juidico; anforme al Arlículo ll fu la lzy ¡\f279n,
Izy Orgíniu de Municipaüdadcs y el artícllo-1% di la C-onstitución Política del Estado;

Que, el numoal 8) del artícalo f de la 14 l{27972, by Orgánicn ib Municipalidades, xñaln
que es atribución ibl Concejo Municipal, aprobar, modifur o ilerogar lts ordctunzas y dcjar sin
electo los acuodos;

Que, el artículo 4U de la by N"27972, Izy Orgánia dc Mutticipalidades, establece que las

ordenanzns de las municipalidades yooinciales y disfuitales, en In naterin de su comptencia, *n las

normas de cnrócter gened de mayor jerarquía en la estructura normaüoa municipal, por nreüo de

las cuabs x aprueba la organización interna, la regulación, administración y superuisión fu los

xruicios púbüas y lns materias en las que Ia municipalidad tierc competencin normaüua;

Qw, la by N'27783, Lty de Baxs de la Descentralizacióry en sus artículos 17,'182' y 2Ü
estoblcen que los gobbrnos bcalcs están obligados a prcm&)ü la participación ciudadma en la

formulación, el debate y la ancertación de bs phnes de desanollo y Wesupuesto; que los

plarcs y presuryestos participatiztos sn de carácter tenitoial y exPresan los aportes e

interoenciones tanto ¡lel xctor púbüco conro pritsailo, ¡Le las sociedades regiorubs y locnles y fu la
cooperaciótr intemacional, así como en la gestión pública; agregando que los presupuestos de

inoersión, * elaborun y ejecutan en funciótr a bs planes de desanolb y progranns de im¡ersiones
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O
debidamente concertados conforme a lo preoisto en esta by, sujetuin¡lose a lq normas técnius del

SisEma Naciot¡¡,l de lnaersión Púbüca;

Que, eI Artícub 53" ¡le la I¿y W27972, lzy Orgánica de Municipalidades, xíula que las

Municipaliilades * igen por sus Presupuestos Parücipaüztos Anuabs amo instrumentos dt
administración y gestión, bs cuales * formulat¡ aprueban y ejecatan anfornre a la ley de la materia

y en concordancia con los Plarcs de Desnollo Locnles Concertailos dt su jurisücciótr;

Que, la ky 1f28056, Lzy Marco del Presupuesto Participatioo, defirc al proceso dtl presuprusto
participatiao como mecanismo de asigtución equitatioa, radonal, efciente, eficaz y trasparente dc bs
reanrsos públicos, que fortabu las relaciones Estado - Socieilail Gail, el cual x desarrolla en mmenia
con los planes de desnollo concertados dc los Gobientos Re§onalcs y Gobiemos Locabs;

Que, la l¿y 1rl.28056, ky Marco del Presupuesto Participatiao y su Reglamento aprobado an
Deoeto Supremo ¡..f J71 2003-EF, defrcn y establ.ecen los pincipios rectorcs y las disposiciones

para la y efectkta participaciórt de ln sciedad cioil en el proctx de elaboraciótt dtl Plan dc Desanollo
I-ocal Conertado y el presupuesto participatiao, respetando el marco de amryEncias estobbcidas en

la Constituciótt Políücn dcl Penl y en las mrrespondientes leyes orginicas;

Que, el Artíatlo 4" de la lzy N"28056, by Marco del Presupuesto Participatiao, moüfcado por
la 14 No. 29298, dispone que uila Entidad formula su presupuesto participatiao, respetando el

marco de comrytencias establecido en la Constitución Políüca del Peru y en las conespondientes

Ityes Orgánius; para tal efecto, * ansidera los criterios de alcance y cobertura dt pobltción, así

como, morrtos dz ejecución o enoergatlura;

Qre, meiliantc h Reslución Directoral l\f .007-201UEF/76.01, el Mittisteio de Eanomía y
Finanzas, aprobó el Instructioo N"001-2010-EF/76.01 " Instructioo para el Procxs del

Presupuesto Participaüoo Basado en Resultados", cuyo objetizto es establecer los mecanismos y
pautas Wrs el d¿*rrollo del Proces del Presupuesto Participaüoo en los Gobientos Re§onabs y
los Gobicrnos Inules, y debe estar orientatlo, a resultados mn k finalidad que los proyectu dt
imtersión estén clarumenV articulados a productos específcos que la población necesite,

particularmente en aquellas dimension¿s t¡ue x consiiletet nais pioitaias para el dexrrollo
re§onal o local, a¡itnndo de este modo inefciencias en ln asignaciórt de los recursos públias;

Que, mediante Resluciótt Directoral N"0005-2022-EFfi0.01, x aprueba la Directir¡t lf M02'
2022-EFñ0.01 " Directizta de Progrannciótt Multianual Presupuestaria y Formulación
Presupuesttria" , que tiene por objeto establecer las disposiciotes téotias para que las entidades del

Gobierno Nacional, Cobiemos Regionabs y kbiemos locales;

Que, mediante lnforme el Informe N"0612023-MDWVR-PPTO, rle feclu 13 de mano del

2023, el Dircctor de la Ofcina kneral de Planeantiento y Presupuesto, en cumplinúento ful artículo
2f ful Reglamento de Organiztciones y Funciones (en adelante ROF) del2022 de la Mutricipalidad
Disttital de Manitea, proporc el yoyecto del Reglamento para el Ptocen del Presupuesto

Participatfun basdo en resultados para el año fscal 2024, el cual üene por frulidad estableer y
reSu lar los mecanismos y procedimientos de participaciótt que permitan recoger las aspiraciones y

itades de la población ilel Üsnito para considerarlos en el Presupuesto Institucio¡ul ile

Aryrtura (en adelantc PIA) del 2024, el proyecto de Reglmento ha sido elaborado, tonundo como
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bax la Lcy 11"29298 que moüfcar bs artículos 4",5",6", de la by ¡l:{056, Izy Marco ful
Prcsupuesto Participatiuo; con el cual, detsmiru las Faxs del Procesa del Presupuesto Participatiao
Basado en Resultados, tales como; Preparación, Concertación, Coordinación y Formnlimción;

Quq mediante Opinión bgal N"025-2023-MDWOGAI-PPFQ dc leclu 20 nano del 2023, ,
el Directot d¿ b Ofcina Genenl de A*xría luríüca, comunica que, el, solicitó informe legal de la
aprobación dd Reglnmento para el Proces del Presupuesto Participaüao Basado en Resultados para

el Año Fiscal2024, ancluyendo que, el Presupuesto Participatioo Basado en Resultados se enmarca
dentuo del nueoo enfoque de la &stión Pública, en el cual lo recursos públicos x asignan, ejecutan y
analúan en función a cambios esycífims que x fuben alcanzar para mejorar el bienesta¡ de la
población; así mismo, reconienda, que es competencia y atribuciótr del Consejo Municipal de la
Municipalidad Distrital de Maniba, la aprobación del Reglamento para el Proct* de Presupuesto
Participatiao basado en Resultados en el Distito dc Manitea para el Año Fiscal2024;

Que, mediante Informe IV:055-2023-MDK/GM, de fecla 10 de nurzo del 2023, el &rente
Mutricipal, eleua los documentos al Despacho de Alcaldía, para *r aprobado nediante Ordcnanm
Municipal, el Reglamento para el Proceso del Presupuesto Participaüoo basdo en resultados en el
Disttito d¿ Manitea para el año fscal 2024;

Por b que, en uso dt bs facultadcs confeidas por la Constitución Política dzl Peru; Ity
N"27972, ky Orgíniu de Municipalidades y demas nornos coneras; el Concejo Municipal de la
Municipalidad Disfiitnl dz Manit¿a, con el znto aprobatorio por unanimidad de sus mbmbros, luego

de Ia deliberación y con la dispenx dtl fiómitu de bctura y aprobación del acta, aprueba la siguiente;
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ORDENáNZA MIINICIPAL Q¿IE áPR¿IEBA EL REGLAMENTO PáXA E¿
PROCESO DE¿ PRESUPIIESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RES¿ILTADOS

PARA EL AÑO FISCAL 2024"

ARTíOULO PRIMER0. - áPRoBAR el Reglamento para el Prca* del Prcsupuesto

Participatiao Basado en Resultados para el Año Fiscal 2024, el misnm que, como anero, forma parte

irúegrante ile la pre*nte Ordcnanzn Municipal.

ARTÍCULO SEGIINDO. - DEIAR SIN EFECTO, todo acto administrattuo que se oponga

n la prexnte Orderunza Municipal.

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGáX el cumplimiento de ln prexnte Ordenanzt
Municipal a b Gerencia Municipal, Ofcina C,ercral dt Plawamiento y Ptesupuesto y demás

Unidades Orgínicas pertinentes de la Municipalidad Distrital ile Maniha, y demás pnicipantes.

ARTíCULO Ct¡ARTo. - PRECI§AR, que la prexnte Orilenanzn Municipal entrará en

aigencia a partir ilel 13 de matzo del 2023, conforme a lo dispuesto por l-a pane fu fne dcl xgundo
pánafo del nrfculo 440 de la ky Orgánica dt Municipalidades.

ARTÍSULO QtrINTo. - ENCAR GAR a la Unidad de lnlomáüca para la publicación en

Portal web Instituciotul de la Enüdad, mnforme al artícab U" de la lzy Organicn de

nicipalidades.
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anrÍalLo sExx:o. - NoTlFlcAR, la prexntt or¡le¡unm Mutlipal a las diferentes

itstancias administraüaas de la Municipalidad üstrital de Manitea, para su conocimieflto y demás

fnes con arreglo a la normathra aigente.

POR TANTO:

REGÍSTRESE, COMtrNiQtrESE, P.ÚBLÍQ.rESE v CUMPASE.

MUNICIPAI.IDAD
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ACUERTTO DD COr,tCEtO ilTUMCTPAL rf OO5-2O23-üDM/CM

Maniteo, 23 de ma¡zo de 2023

EI Concejo d.e la Municipalidad üstital de Manitea;

COIT§IDERAI§DO:

Que, el artíanlo 194" de la Con stitución Potítíca del Petú, modifado por la
l,eg N" 27680, l,eg de Reforma Constitrtcional, en a nardancia an el a¡tículo II
del Tftulo Preliminar de la Leg N' 27972, l,eg Orgánica de MunicipoJi.dades,
señnla que los gobiemos loales gomn de autonomia político, eandmica g
oáministratiua en los as)ntos de su competencia g que dicha autonomia radica
en la faatltaá de ejerer actos de gobierno, a.dministratiuos g de oáministración,
an stjeción al ordennmiento jurídia uigente;

Que, el artíanlo 41" de la Leg N 27972, Leg Organica de Municipolidades,
precisa que los aanerdos son decisiones que tofila el anejo, referidas d a.sltnfos
específicos de interés públia, uecinal o institucional, Ele expresan lo uofuntad
del órgano d.e gobierno para practicar un determinado acto o stjetarse a una
@nducta o norrnn in stitttcional;

Que, et artíanto IV del Título Preliminar de la Leg Orgánica de
Municipolidaáes, LeA N" 27972, dispone que los gobiemos locales represerúan al
uecindario, proÍtueuen la a.deatada prestación de los seruicios públias loules g
el desarrollo integral, sostenible g armónia de su cirannscripción;

Que, an Informe N" O61-2O23-MDM/ FVR-PPTO de fecln 73 de marm de
2023, el ürector de la Oficinn de Planeamienlo A Preslryesto, remite eI proAedo
de reglamento A cronograma del prestpuesto participatiuo basado en res)ltados
para el año fisa,t 2024, g solicita stt aprobación.

Que, @n Opinión Legal N" O24-2O23-MDM/ OAJ/ PPFQ, de fecha 2O de
marzo de 2O23, la Asesora Jurídia informa ql¿e, en el m.ara del koeto
Legislaüuo No 1440, Decreto Legislotiuo del Si,stema Nacionol de Presupuesto
Pubtirf., g IEA N" 31365 Leg de Prestpuesto del sedor públía para el aiao frs@l
2022, Que, en el Art. 8o del Decreto Legislatiuo N" 1440 del Sistemrr Nacioral de
Presupuesto Ptlblia, señala que la oficina de Planificoción g Presupuesto es
responsable de anducir el proceso presttpntestario de la er$idod, sietándose a
tas disposiciones que emita la Direeión General de Presupuesto Públia - DGPP.

El Artículo 53" de lo IEA N" 27972, Leg Orgánica de Municipalidades, establee
que las nunicipolidades se rigen por prestryestos pa:rticipattuos anutales omo

pt,q¿l pnlilClPAL S/ LOBO IAlltAr{fltlst,\0'VRAEM - tA CONVENOOI{'Ct SCO
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VISTO:

El Ada de Sesión Ordinario N' OO2-2O23, de fecln 23 de manz¡ del año
2023, la Aprobación del progedo de Regla nento g Cronogramn del Presu¡ruesto
Participaüw Basado en Resultados para el año fiscal 2024 de lo Municipalidad
Distrital de Maniteo. A;
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instrurnentos de admini.stroción g gestióry los cuales formulary apruebon g
ejeaÍan anform.e a la leg de la materiq A en concordancia on los planes de
desarrollo @n@rtados de su juri,sdieión- El presupuesto porticipatiuo forma
porte del sistem.a de planífimción. De oaterdo al Artíanlo 17" g el literal g) del42"
de la l,eg N" 27783, lcg de Ba.ses de la Desertralizacióry los gobientos loales
están obligados a promouer la participación ciudadana en la formulaciór; debate
g ancertoción de sus planes de desarrollo A sus presupuestog y en la gestión
pública, la qte se analiza a traués de los espacios g mecnnismos de a ns-ulto"
onerlación, oordinació4 fiscolizttción y uigilancia exi-stente A otros que los
gobiernos loales establezcon onform.e a Leg; para ello, es @mpetencia
mtnicipal exclusiua, entre otras, aprobor g facilitar los mecanismos g espacios de
participacióry @nertación g fisalización de la amtnidad en la gesttón
mtnicipal. Y, según el Artíanlo 1" de la Ley N" 28O56, I*y Mara d.el Presapuesto
Participatiuo, el proeso del presupuesto participatiuo es un mcqnismo de
asignación eqitativo, racional, eficiente, eficaz g transporente de los reanrsos
públias, qte fortalece las relaciones Estado - Sociedod Ciuil. Para ello los
gobiemos locales promueuen el desarrollo de memni,smos g estrategias de
participación en la programación de sus presaryestos, así amn en la uigilanda
g fismtización de la gestión de reanrsos públias. El mrdinal 1.3, numeral 1) del
Capítulo II del Insttttctiuo N" OO|-2O1O-EF/ 76.01, ItÉtructiuo para el Presupuesto
Pañicipotivo Basado en Resultodos, aprobado an Resofución Directoral N" oO7'
2O1O-EF/ 76.01, estdblece qte en la fase de orutoatoria. el gobierno loal, en
oordinación con su Consejo de Coordinación l,ocal Distrital anvoa a la
pobtación organizada a participar en el proeso del presupuesto participatiuo, a

fin de garanti.zar uno @rreda g eficienfe omtnicaciÓn con los agentes
participantes. Por to Ete es ampetencia g atribución del Concejo Municipal de la
Municipalidad Distrital de Maniteq lo aprobación del REGLAMENTO Y EL
CRONOGRAMA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATNO BASADO EN RESULTADOS

PARA EL AÑO FISCAL 2024 para la Municipalidad Distrital de Manitea.

Por tdnto, en tal sentido, estando a lo exryesto A enuso de las faanltades
onferidas al Concejo Municipal por el artíanlo 9" g 41" de la Leg N"27972' LeA

Orgdnica de Municipalida.des; por ttNANIffiDAD' on dispensa del trdmite de
aprobación de acta;

0lsiR/

uii

,

ACUERDA:

ARTICArc PRIMERO. - APROBAI., eI REGI-AMENTO Y EL CRONOGRAMA
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATNO BASADO EN RESULTADOS PARá EL AÑO
FISCAL 2O24 de la Municipalidad Distrital de Manitea.

ARTICArc §EGUNI,o. - .E¡rcá.RGáR a la Gerencia Municipal, iniciar @n las
acriones pertinentes afin de garantizar el anmplimiento del presente Acuerdo de
Conejq an st$eción a la nonnatiuidad uigente de la mlteia

ARúCArc TyERCDRIO. - .E¡rc/fRGAR a la Gerencia Municipal g a la oficina
Planeamiento g Presupuesto el fiel atmplimiento de lo dispuesto mediante el
presente Aanerdo de Concejo.
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¡nflCVtn c;UARTlo., - NoTIFICAR, a la Gerencia Municipal g a la oficina de
Planeamiento A Presuryesto con lo-s formalidades de leg, para st aracimiento
g fines pertinentes.

MUNICIPAI-IDAD O MA f¡EA
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oprl¡róN LEGAL N" 2023-MDM/OC AI.PPFO

ASUNTO : RESPECTO ALA APROBAC/ON DEL PRESUPUESTO pARTTCtpATtVO

REFER
EECHA

: a) INFORTV|EN'061-2023-MDWVR-PPTO
: Manitea,20 de marzo de 2023.

Mffiff,

Por inte¡medio del presente, previo cordial saludo, comunicarle que el Gerente Municipal de la
Municipalidad Distrital de Manitea, solicita informe Iegal de la aprobación del Reglamento para el
Proceso de PresuPuesto Participativo Basado en Besultados en el Distrito de Manitea pu.u Ll ARo
Fiscal 2024; siendo en los siguientes términos:

I, ANTECEDENTES:

1.1. Que, por Ifforme INFORTVÍE N"061-2023-MDWVR-??TO de fecha 14 de marzo de
2023, el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad
Distrital de Manitea, remite a la Gerencia Municipal el proyecto de Reglamento para el
Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el Año Fiscal 2024,
señalando que el presente Reglamento tiene la finalidad de establecer y regular los
mecanismos y procedimientos de participación que permitan recoger las aspiraciones y
necesidades de la población del dishito para considerarlos en el presupuesto
Institucional de Apertura 2024, canalizando la ejecución de programas y proyectos
prioritarios que permita alcanzar los obietivos estratégicos de desarrollo humano,
integal y sostenible; y dicho Reglamento fue elabo¡ado en base a la Ley N.29298 que
modifican los artículos 4., 5" y 6" de la Ley N" 28056, Ley Marco del presupuesto
Participativo, con el cual dete¡mina las fases del proceso de presupuesto participativo
Basado en Resultados, tales como preparación, concertación, coordinación y
formalización.

ANÁLISIS:

2.1. Que, el artículo 197" de la Constitución Política del perú, señala que las municipalidades
promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local.

2.2. Que, el artículo 53'de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las
municipalidades se rigen por presupuestos participativos anuales como iristrumentos de
administración y gesüón, los cuales se formulan, aprueban y eiecutan conforme a la ley de
la materia, y en concordancia con los planes de desarrollo concertados de su iurisdicción; y
el presupuesto participativo forma parte del sistema de planificación.

2.3. Que, el artículo 1' de la Ley N'28056, Ley Marco del Presupuesto parücipativo, concordante
con el numeral a) del articulo 2. del Decreto Supremo N" 142-2009-EF, define al proceso del
presupuesto participativo como un mecanismo de asignación equitativa, racional, eficiente,
eficaz y transparente de los recursos públicos, que fortalece las relaciones Estado - sociedad
Civil, y para ello los gobiernos regionales y gobiemos locales promueven el desarrollo de
mecanismos y estrategias de participación en Ia programación de sus presupuestos, asi
como en la vigilancia y fiscalización de la gestión de los recursos públicos.

2.4, Que, el tercer párrafo del artículo 4" de la Ley N.28056, Ley Marco del presupuesto
Participativo, modificado por el Articulo único de la Ley N.29298, establece quá cada
i¡stancia formula su presupuesto participativo respetando el marco de competencias
establecido en la Constitución Política del perú y en las correspondientes leyes oigánicas;
para tal efecto se considera criterios de alcance, cobertura de población, asi como montos
de ejecución o envergadura; y los presupuestos pa¡ücipativos locales distritales incluyen
programas y proyectos de impacto para su ámbito.

c!
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2.5. Que, el numeral 1) del aúículo 9., de la Ley N. Ley N" Z79ZZ, Ley Orgánica de

Municipalidades, establece que corresponde al Concejo Municipal aprobartl presupuesto
Participativo. Po¡ otro lado, el numeral 2.2 del lnstructivo N. 001-2010-EF/7ó.01 -
Instructivo para el Proceso del Presupuesto participativo Basado en Resultados, aprobado
por Resolución Dtectoral N" 007-2010-EF/76.01, señala que el Concejo Municipal aprueba
las normas complementarias que se requieren para llevar a cabo el proceso del presupuesto
Participativo.

2.6. Que, mediante el numeral l del Capítulo II - Fases y particularidades del presupuesto
Participaüvo, del Inst¡uctivo para el Presupuesto Participativo Basado en Resultados No
007-20^10-EF /76.01, aprobado con Resolución Directoral N. 007 -?070-EF /76.01 , se dispone
que: "Antes del inicio de las acciones de comunicación, sensibilización, convocatoria,
identificación y capacitación de los agentes participantes es necesaria la aprobación de la
O¡denanza, que reglamenta el Proceso del Presupuesto participativo del Año Fiscal, la
misma que precisa el cronograma del proceso, la conformación del Equipo Técnico y Ios
mecanismos de registro de los agentes participantes, entre otros que considere el pliego,
Anexo No 02: Guía de contenidos mínimos de o¡denanza del Proceso del presupuesto
Pa rticipa tivo" ;

2.7. Que, el artículo 6' de la Ley N' 28056, Ley Marco del Presupuesto participativo, modificado
por el Artículo Único de la Ley N.29298, establece qr" 

"t 
pro."ro participativo tiene las

fases de Preparación, Concertación, Coordinación entre Niveles de Gobierno y
Formalización; y la adecuación de fases y actividades que se requieran para el meior
cumplimiento del proceso, conside¡ando la realidad territorial, serán reguladas por
ordenanza.

2.8. Que, el primer párrafo del artículo 40o de la Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe
que las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en Ia ¡nateria de su
competencia, son las no¡mas de carácter general de mayor leratquía en la estructura
normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la
regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que
la municipalidad tiene competencia normativa.

III. CONCLUSIONES:

3.1. Se establece que el Presupuesto Participativo Basado en Resultados se enmarca dentro
del nuevo enfoque de la Gestión Pública, en e[ cual los recursos públicos se asignan,
ejecutan y evalúan en función a cambios especificos que se deben alcanzar para
mejorar el bienestar de la población. Lograr estos cambios supone producir resultados
que mejoren notoriamente las condiciones de vida de las personas; y el presupuesto
Participativo, constituye el espacio en que se puede facilitar decisiones de inversiones
que doten a las entidades del estado los bienes de capital necesa¡ios para cubrir las
brechas existentes y que limitan el desarrollo de los productos.

3.2. Se halla establecido que el Consejo Municipal de la Municipatidad Distrital de
Manitea, tiene la atribución y competencia para aprobar el Reglamento para el proceso
de Presupuesto Participativo Basado en Resultados en el Distrito de Manitea para el
Año Fiscal 2024, mediante O¡denanza Municipal, toda vez que antes del inicio de las
acciones de comunicación, sensibilización, convocatoria, identificación y capacitación
de los agentes participantes es necesa¡ia la aprobación de la Ordenanza, que
reglamenta el Proceso del Presupuesto Parücipaüvo del Aio Fiscal, Ia misma que
precisa el cronograma del proceso, la conformación del Equipo Tecnico v los
mecanismos de registro de los agentes participantes, enhe oEos que considere el
pliego.

IV. RECOMENDACI ONES:
Por los fundamentos precedentemente expuestos y las normas legales invocadas, la oficina
General de Asesoria Jurídica de la Municipalidad Distrital de Manitea, expresa lo siguiente:

t?:
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4.1. Es competencia y atribución del concejo Municipal de la Municipalidad Dishital de
Manitea, la aprobación del Reglamento para el proceso de presupuesfb participativo
Basado en Resultados en el Distrito de Manitea para el Año Fiscal 202i1, mediante
O¡denanza Municipal, conforme establece el numeral 1) del artículo 9. y el primer
párrafo del artículo 40o de la Ley Orgánica de Municipaüdades, conco¡dinte con el
artículo 6o de la Ley N' 28056, Ley Marco del presupuesto participativo, modificado
por el Articulo Único de la tey N. 29298; y el numeral 1 del Cipítulo II - Fases y
Particularidades del Presupuesto Participativo del Instructivo N. 001-2010-EF/76.01 -
Instructivo para el Proceso del Presupuesto participativo Basado en Resultados,
aprobado por Resolución Düectoral N" 007-2010-EF/ 76.01.

Atentamente,

ta,J-
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INFORME N" 061-2023-MDM/FyR-PPTO.

SEÑOR : Mag, SOCRATESIERI CARRASCO

Gel'ente Municipal.
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: CPC. FRANKIYN VMNCO ROJAS.

Director de la Oficina General de Planeamient

: REMTTO PLAN DE TRABAIO Y SU REGLAMENTO

PARTICIPATIVO AÑO FISCAL 2024

: MEMORANDO N" 024-2023MDM-GM/SlC

: Manitea, 13 de Marzo del 2023.

14 MAR 2023

¡l I t
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ASUNTO L

REFERENCIA

FECHA

Por medio del presente me diriio a usted y poner en su conocimiento en atención al documento
referencia mediante el cual solicita convocar proceso de presupuesto participativo.

en

ANTECEDENTES:

El Presupuesto Participativo, se enmarca según LEY N' 28056 - Ley Marco del Presupuesto
Participativo y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 142-2009E1 en la cual se

establecen disposiciones y lineamientos para la efectiva participación de la sociedad civil en el
proceso del Presupuesto Participativo.

ANALISIS:

EI Presupuesto Participativo Basado en Resultados, se enmarca en el nuevo enfoque de la Gestión
Pública, en el cual los recursos públicos se asignan, eiecutan y evalúan en función a cambios
específicos que se deben alcanzar para mejorar la calidad de üda de la población.

CONCLUSION:

Por lo tanto, se debe realizar el proceso del presupuesto participativo para el año 2024, a efectos
de que el gobierno local y la población organizada del ámbito distrital, a través de sus

representantes, puedan participar en la priorización de proyectos de lnversión en función a los
planes de desarrollo distrital.

Para lo cual, se presenta la necesidad de desarrollar las diferentes fases del presupuesto
participativo, para lo cual se presenta el PLAN DE TRABAIO Y SU REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO

PARTICIPATM AÑO FISCAL 2024 y una propuesta de las actividades a realizarse segin
cronoSrama.

Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines pertinentes

Atentamente;

PtlzA PRtNCtPAL S/ LoSO TAHUAI{T|NSUI0 - VRAEM - tá COi{VE {OON. CIISCO

CORREO EtECfRó lco : munlman¡teaogmall.$ñ
CEUJLAR: 928 9¡l¡t 717 Rl§ 20607936171

0t

CREADO MEDIANTE LEY NO31I63 DEL 7 DE ABRIL DEL 2O2I

lrr{ vrvA co Ro,AS

I
I

t
1

r*_=tr-t-

ñ
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Slsr

I. PRESEN'IACION;
Es compebncia ilc las municipalidades organizar, profiooer y participar en las
actit¡id¡iles rclacionadas a la Wogramación presuwestal, a ttartir del resultada de proceso

ilel presupuesto participatioo por Resulttilos 2024 En el distrito d¿ Ma¡itea.

El presuyuesto participatiao es un instrutnento ile política y a la aez dc gestión a traués

ilel cual las autoriilades locales, así como las organizaciones sociabs de bav, dcbidamente

re.oreseatadas definen en coniu.nto, Lts oioridades en relación a orouectos de inttersión,
en función a lo qw x quicre lograr, cómo y en EÉ w oan a orientar los recurfis trnisrtdo
et cuentn la vision, misión 1t políticas públicas locabs.

II.OBIETIVOS:
. M4orm la asignación u feanción de lns rectrsos yiblias dz aate¡ilo a lns pioridndes

considerailas er los planes de desarollo concertado y los planes sectoriales, proVíciando

una cultura dt rcsponsabilidad fiscal, sobre la ba* de acaeibs anccrtados.
. Reforzar ln relnción entre el estado y la sociednd, en el marco fu un ejercicio de la

ciudadanía que uüliza oeatioa y annpbmefltaria bs mccanismos de democtaaa directa
y dzmocracia reqexntatioa geterunilo compromisos y resVonubilidaibs conparüilas.

o tortalccet a la munrtipalidad y e constituya como ptottlotora y Lírbl del d¿strrollo lictl
sosEnibb en fornu anjunta an lns instituciotus ilel estndo y priaadas, productores,

organizadones sociales de bax y se desarrollm cnpacidades de conceúación y propuestas

con tcndencins a la equidad.
. Fijar pimidades ilel gasto público, en materia de gasto d¿ inaersión.
. \-¡aui ! Ltt.>t¡i ¡úLut¡ uti puLLLLuL, ytauLLLalt LULtLtt.s y u),tt¿tclvttat LtttLLaaLLLUrLLtLEt aluc

Wofiueoen la genencion y Qeanción ile la imtersión pioada.
. Buscar el mtmetto de lo coupefitit idnd re§onnl y local, osí ctnno lo srqteneión de ln

pobreza a traaés ile mejoras sustanüaas en inlraestructura, niael dz educación, cobertura
dc salud, seguridnd juidica etc.

o Reforznr lo ftonsnrenrin, cl *gtimiento u rcndirión d1 ctpntal a ln ¡,ipntriót dc loc

arciones conceftadas en el yoceso ile yesupuesto participatiao.
o Establzer mecanismas v pautas para el desarollo ilel proceso ilel presuyuesto

paúicipatioo en bs gobietnos regionabs y los gobiemos locales en el mara de la Lcy del

Presapuesto Paúicipatiao, Lev N" 28056, su moilifcatoria Ley N' 29298, el Decteto
Supremo N" 097-2009-EF v Decreto Legkbtioo N" 1440, Deoeto bgislatiao dcl
Sistema N acional ile Presuputsto Público. Dicho proceso dcbe esbr oientado a resultados
con la fnalidad que los proyectos de inrsersión estén claramente aúicuhdos a proiluctos
y resultados específcos que la población recesitt, parütwlar¡nentr et nquellas
dimersiones que e consideran nuís prioitarins para el desanollo rcgioflal o bcal,
«¡itanilo ile este modo ineficimcias et lo asignación de los rearsos públicos,

III, hN 1 IDAD OKGANI'ZADUTIA:
Municipalidad Distrit¡l de Mnnitea, a traaés de ln Ofcina de Plaueanie,tto y Prcsupuesto y
nticmbros dtl crytipo téotico municipal.

PLA¡\Í DE TRABAT O DE PRESUPIIESTO PARTICIPATM PARA EL AI7O
FISCAL 2024
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rY. FASES Y ETAPAS DELPRESUPUESTO PARTICIPATNO:

tviÁF,zo

UNION VIÍA ALE6RI

V-. ACTIVTD AD A REALIZARSE

24//03/2/J23

27/n3no21

El presupuesto participatiuo basado en resultados s¿ eflfiúrüt ¡i¿ntro tlel nueao enfuErc
ric ia nuqsa gerancia y gesiiórt pibiica. an ci cuai ios rec-ursos ptibiicos * asigun,
ejeaian y x eoahian en luncíón a canúbs específicos qu se deben alcanzw para fiejorar
el biencstar fu la población. Lograr estas canibios sttporrc producir rcsultad.os qut mcjoreri
notoria¡rvnte las conilicbtus dc uída.

Ei yesup,csio pariicipaiiuo baxuio en resuiiruios contpoñt ia incorporx:iótt ci proccso
del presuptusto partícipatioo en bs corientes renouadoras del presupuesto y la gestión
por el rtsultado cn los que etfn ciutlndnno /a y los rtsultnlcs qut cstos rctTtierat y i;aloran
* constituyen el eje dzl arcionar piblico para tal fin , s estructuran los presupuestos en

funcíón a los productos; es ilecir, bienes y seruicios que la poblaciótt recífu de parte rle las
insiiiuciorcs púbiicas, para bgrar íos rc,;uitruios. Eí ycsupuesío tnuai dtbe garaniizar
las dotaciotus de rccursos necesaios para poder dtsanollw los yoductos, que incluyen

MESCRONOGRAMA DE

CONFORMACION
DE EQUIPO
TECNICO
APROEACION DE

PREPARAcIÓN

CoNcERTACIÓÑ

x x x x

FoRMAtlzAclóN
X

ELASORACION OEL
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las preuisíones presurystarias para los recursos humanos, insumos materiabs y bierus
de m¡titol Ere *on necesarios.

Ll prcsupuesto participahzro es el esptcio ea el Ec puedan lrcilittrse lfi concerttcion de
prioización de inaersiones en bav a ln ilctcrminación de brechas existentes y que limitat
el fusarrolkt y entrega dt k» productos.

W .- PROCEDIMIENTO

! Realizar cootclinaciones Wnnaflentes entre los ,nirmbros del equipo iécnico del
pre supue sto pafticipatioo

/ Prmtet los recursos matrriabs y otros bienes nacesarios a todos los agentes paúicipant¿s,

WI.. ACCI ONF,S ÍNMF,DT ATA S

i Confornar el equipo fl4cttico del yresupuesto partlcipatiao 2024, de acu¿rdo a lt propuests
siguiente:

o leie cle Ofcina Qnernl tle Plnneantiento y Presupuesto
o Gerente de Desanollo Tenitorial e lnfracstructura
¡ Gerente dz Desarrollo Social y Seroicios Municipabs
. (;e?ent¿ d¿ Desaftollo Lconómico y GeshDn Afiblental
o Gercnt¡ Municipal

/ Aprobat cnn resohtciott rle aluldía eI eEipo téotico del prentryesto particirytioo
/ Emitir utu ordmanza municipal aprobando el Reglamento del Prenrpuesto Parücípatioo

2024

v7a.- PRESUPUT,S r'O ECONÓMrCO

7,Un.00

l

6

ry-

I
23 15.12

MATENALES DE
ESCR¡TOR]O

MMIDA

CLOBAL

L,.lñ r.

I tojt)

.INT¿RIO

t,040.00

.TATAL

li.IvJ.i99 OTROS BIENES lcrorar I 300.01)1 .!)t)

3 23.27.1199 IMPRES'ÓN DE B¿NER UN/DAD J 700 2,100.N

I 2].1.).11 COMBUSl'lBLE L/LON 70 ).0 1,400.00

5 23.27.115 AINUERZO RACION 1000 15 '15,000.00

23.27.L15 R,4CION 1AX)REFR,¡GERIO 7
i
I

TOTAL s/ 26,600.00

I
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recursos prlblicos se as¡gnan, ejecutan y Evalúan En func¡ón a cambius especúicos que se deben alcanzar para mejorar

la caliJad de vida de la población. Lograr estos cambios supone producir i'esultados quE mÉjúren ¡i¡t¡iiam¿¡te las

condicisnes de vida de las personas. El Proceso de Presupuesto Participativo es un mecanismo de asignauiún

equitativa. rac,onal. ef¡c¡ente, elicaz y transparente de los recu¡sos públicos. que fortalece las relaciones Estado y

,l0lSr' iedad üivil. tl [iobierno Municipal y Ias Urganizaciones de la Sociedad Iivii debidamente representadas, deiinen en

que se quiere lograr y como se orientan los recursos teniendo en cuenta los objetivos estratÉgicos de Ia

El presente reglamento tiene como objetivo:

2.1 l,lormar, regular y establecer los procedimientos para la f0rmulación. Ejecución. aprobación y vigilancia del

Froceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados En el 0¡strito de lr{anite¡, En El marco y priícip¡0s

que ngen ia partrcrpacrúÍ crudatiana regrliatia pur ius Lirsposrlrvos emrtrrjus pur ia 'tiDiii y riemas normas

vigentes al respecto.

2.2 Promover y rEgular los procedimientos del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados del

Ano Fiscal 2[24, a fin de reforzar la reiaciún del 8¡bierno Local con la Sociedad Civil y demás actores que

participan en el Uistrito de llanitea.

Artículo §o.- finalidad

3.1 El presente reglamento tiene como finalidad establecer lineamientos para el desarrollo y Proceso del Presupuesto

Farticipativo ijasado en resuitados, a iin que sirva de he¡¡amienta para la toma de decisiones y propiciar la

participación activa y concertada de la snciedad civil.

3.2 Decla¡ar de interÉs y de necesidad publica el fomento de acciones de participaciún. concertac¡ún y desarrollo

planificado para el logro de los objetivos comunes de la poblaciún a través del Presupuesto Participativo Municipal.

Artícuio 4".- Ease leqal

El presente Reqlamento se sustenta en el siguiente marco normativo:

4,1 tonstituciún PolRica del Per¡¡.

4.2 Ley ii! 2783 - Ley rie Eases rie ia 0esccntrairzaerún y Mori¡írcatorras

4.3 Ley t{0 27872 - ley 0rgánica de l'.lunicipalidades y l'lodificalorias.

d
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28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativn y su modificatorias Ley N044

2630! Ley de los Derechos de Participaciún. Iontrol Biudadano y Modilicatorias.

ley l{'2841i Ley del Sistema Nacionai de Presupuesto y l,iodilicatorias.

0ecreto Iegislativo l{0 1252, heación del Sistema Nacional de Programación Multianual

Iey

292

Le v

ll0

s8

N045

4.b

4.1

n

y üestiún de lnversiones- INVIERTI PE

4.8 0ecretn Supremn I'10142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de la Iey Marco del

8"..,,-,,-"+. [1o"+i.i."+n," U-IiIi..i. -." -l n-.".+. Q,,.".-" Ns lll - rflln tt "" .l

artfculo E0 del reglamento de Ley N0 28058.

4.3 !ecreto Sup¡emo llo 097-200$-E[. P¡¿cisan l¡s c¡'iteri¡s de alca¡ce, cobei'tiiia y montos

de ejecuciún para delimitar proyectos de impacto regional, provincial y distrital.

Mod¡f¡cado por el 0ecreto Supremo N0 132-2010-Et en los artfculos 30, 40 y 5o

correspondiente al Proceso del irresupuesto Participativo.

lnst¡uctiv¡ llt 001-2010-EF/78.01. lnstructivo para el Proceso del Presupuesto

icipativo. Aprobado con Resolucién 0irectoml l{o 007- 2010-EF/78.01 Easado en

{ sultados.

A¡tfculo 5'.- AllElTII Y AIGAIIEE

[omprende dentro de sus alcances a la i.,lunicipalidad Distrital de Manitea, representantes de la sociedad civil.

organizaciones sociales, entidades públicas y privadas. quienes participan activamente en el Proceso de Programación

Participativa del Presupuesto, de acuerdn con las directivas y lineamientos emitidos pnr Ia 0irecciún General de

0""",,",,."+" Oíl,li"" l" ni".""¡,(. n"..""1 ¡. t!""ñ."-."i,r" l¡,J+i"",,"1 t"l §."i"" t]úIli"" Jol Ui";"r."i. l" E"^."-r¡.
i iwiql/üveiú l s' er!'u!!er,

la Urdenanzas que regula el proceso. Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de cumplimiento

obligator-io para los actores qre participen del P¡oceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados del [}¡str¡to

de li{anitea.

Artfcuio E .- 0EFiliiUl0tiES EEtifRAttS

a) Presupuesto Farticipativo: El Presupuesto Fartic¡pat¡vu es un proceso que fortalere las relaciones Estado-Sociedad,

mediante el cual se definen las prinridades sobre acciones 0 proyectos de inversiún a implementar en el nivel de

Gohiernn Regional o Gohiernn Local enn la garticinación de la sociedad organizada genarando comprnmisns de tndns

los agentes participantes para la consecuciún de los objetivos estratég¡cos.

b) Agertes Participantes: Entiéndase por Agentes Participantes a quienes perticipan, ron vsz y voto, e¡ la disc'.rsión y

toma de decisiones sobre la priorizaciún de problemas y dE proyectos de inversiún durante fases del proceso del

Presupuesto Participativo-

tstán integrados por los miembros riei l,onsejo de coortjinación iiegional, Uonsejo de coo¡dinaciún Locai, los miemb¡os

de los [onsejo de Regionales, [nnsejos Municipales y los representantes de la sociedad civil identificados para este

propúsito. Asfmismo, por el Equipo Técnico de soporte de proceso, quien tiene a su cargo la conducciún del mismo.

c) Sociedad [ivil: [omprende a las organizaciones sociales de base territorial 0 temát¡ca asf como a organismos e

1""}ir,,";""o...n,.J"" ¡--+"".1"1 á-l,i+" "-.i.-.1 ^ 1"..1¡¡tr(,isL¡!,!uu t¡¡,Y!gs

t,_
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d) Proceso participativo: Es el cnnjunto de accirnes condxcentes al desarrolln y formulación de inst¡umentos de

gestiún para el desarrollo integral de nuestm 0istrito. que incluye la participaciún de la poblacién. en el proceso de

tuma de decisiones. los productos más importantes del Proceso Participativo son el Flan de 0esarrolls

Lloncertado.

e) Plan de 0esarrollo Conce¡tado: 0ncumento 0r¡entad0r del desa¡rollo regional o local y del proceso de Presupuesto

Participativo, que contiene los acuerdos sobre la visión de desarrollo y de objetivos estratÉgicos de la comunidad en

concordancia con los planes sectoriales y naninnales. Sob¡e su base se identifican, analizan y priorizan los problemas y

""1,,.i-^"- . r¡a"á. l. l-- ."""o.+"" ¡- i"".""iá" J,,"-+. I. t--. l- F-.-."+-"i,r. t-l ".^"--- l- 0"".,,.,,".r^nr !ut yr uouÚÚ !e ! I LÚuru¡-riÚ

Participativo.

f) I¡lle¡es de T¡ab¡j¡. Reuni¡nes de agEntes piit¡E¡pantES ü0fl{08áJBs p0r lüs Presidentes Regionales y Alcaldes con la

f¡nal¡dad de idEntif¡car dEsdE una perspectiva temiát¡ca y ter¡itorial los problemas de la Regiún, Pnovincia o Dist¡itu.

g) [quipo lécnico: [s integran el Jefe de [ficina Eeneral de Planeamiento y Presupuesto. Gerente de 0esarrollo

rritorial e intraestructura. Uerente de Uesarrollo Social y Servicios Municipales, üerente de iiesarrollo tconúmico y

ún Ambiental, Eerente Municipal y otras dependencias administrativas de los §obi¿rnos locales, n quienes hagan

veces, Es presidido por el ¡efe del área de Flaneamiento y presupuesto y tiene la responsabilidad de conducir el

oceso del Presupuesto Participativo. brindando soporte tÉcnico du¡ante el deserrollo del mismo, y realizando el

+""1'"i" .1" """1'""iá. t6..i". " ",," t'".o ".{."o"^i. "l ""rí",J" R0 á.1 "."1"*""1"
h) Plan Eshatégicn Institucional: Es un instrumento orientador de la gestiún o que hacer institucional, formulad¡ desde

una perspectiva m¡¡lti¡nual. Iom¡ en cuenta la Vis¡ún del desai'r¡llo. los 0b¡etivos EstratÉgicrs y Accisnes toncertadas

en el Plan de 0esarrollo Ionuertado y los lineamientos establecidos en el Pan de [}esarrollo lnstitucional señalado en la

ley 0rgánica de Mlnicipalidades.

i) lalieres o Asambieas de irabajo; l{euniones convocadas por el Aicalde 0 su reprEsentantE en el marco del Proceso

Participativo csn la finalidad de identificar desde un¡ pErspectiva temática y territorial. los problemas y

potencialidades de nuestro 0istrit¡. asf como la priorizacién de las acciones y proyectos a priorizarse, en los talleres

tambiÉn se definen los criterins de priorizaciún para las acciones propuestas.

i'l D".hl"*,. Q. ""ri""J" ""-" ""-t l.*"" . ,,.' "ir,ra¡ián n ¡i¡¡¡rnpt:n¡;. .,'. li-ir" l" ""-."",,"i'r" .l"l I'¡".""t"" "".iáll, i i úri.iiiq. !úiiiü P, seie,,¡qe s

se presenta como una situación de carencia que requiere de solución dado que su presencia afecta a un sector o a la

poblaciún en general.

k) Proyecto de lnversiún Pública: Es tod¡ lntervención limitada en el tiempo que se utiliza total o parcialmente recursos

prlblicos, con el fin de crear. ampliar. mejorar 0 rscuperar la capacidad productora o provisiún de bienes o servicios.

cuyos beneticios se generan durante la vida útil del proyecto.

IAPITULO II

I}TL PRESllPUESIÜ PARTIIIPATIVO ll1ÜN¡[IPAL

A¡{tculo 7'.- PRlllElPlü§ 0Et PRI§UPUE§T0 PARTIHPAIIYU

El proceso del Presupuesto Participativo se inspira y fundamenta en los principios de participaciún. transparencia.

gesliún moderna y por objetivos, rendición de cuentas, inclusión social, eficacia, eficiencia, equidad, igualdad.

tolerancia. lucha cnntra la pnbreza. sostenibilidad. imparcialidad. competitividad. respeto a los acu¿rdos. n¿utralidad.

",,L"iJi""¡" ".1". 1.".¡""1"",1" ""1,i"""^ J. 1," ""Ini""" 1.".1." " ".".""¡.."i. ,1. 1"" -i.-.. ^^lo;."" -ar¡nnnli+¡¡¡¡,E9!t99'gH!!9199!igJlll|9ll,goPv!!li!gulll!Li9fgll!9llq9,

regionales y nacionales, especializaciún de las funciones, competitividad, cooperación e integración.
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sl§r" lan de 0esarr¡llo Ioncertado , creando conciencia respeEtE dB los derechos y obligaciones que l0s ciudadanos t¡enen

w

g

e0m o contribuyentes y como actores en la implementación de as acciones del Estado y a sor¡Edad en conjunto.

iarr.,,l- ffio - Ent En TÉf'IlFn ní EEEq EllE§fn EtgTtFtotÍun

lü.1 [onformacién del Equipo Técnico: El Equ¡po tÉcnico será designado mediante Resoluciún de Alcaldfa que p¡ecisa

quirnes conforman y sus responsabilidades que IEs romespúirda.

El Equips IÉcnicc est:rá integr:do per:

- Jefe de 0fici¡a Beneral de Planeamiento y PrEsupuEsto

Gerentc de 0esarrollo Territorial e lnhacstruct¡;ra

- Gerente de 0esarrnllo Social y Servicios Municipales

- üerente de 0esarrollo [conúmico y Eestiún Ambiental

- üerente Municipal

10.2 [l Iquipo Tecnico tiene la respnnsabilidad de conducir el prrceso del Presupuesto Participativo. brindando snporte

tÉcnico durante el desarrollo del mismo realizando el trabajo de evaluaciún técnica en la fase de co¡certacién.

10.3 El [quipo TÉcnico del Presupuesto Participativo tiene como prnpúsito principal. b¡inde¡ asesorÍa y/o snporte

lÉrnir¡ c¡ ql ¡¡¡¡cco lq "!"n!.-¡."1. l"l 1."."""11" "^""..+"¡ñ t" """",,",,""r" h'n+i.;Á.tiuñ acf ¡.mn ne"ti¡i."" -.v! ,i ú.ú¡ü-iiü Pei.i¡¿rPsi¡.ú, üi¡; ¡.ijii¡ü Púi.ii-ip¡, .i,

procesos de evaluación especializada. AsÍ como desarrollar acciones de capacitaciún, preparación y sistematización de

!a informaciún y el apsiü peimane¡rtE al pioceso paiticipativo.

l[.4 El equipo Tecnic0 tienE las s¡gu¡entes responsabilidades:

a) Preparar y distribuir la informaciún básica que se requiere para la realización del Proceso del Presupuesto

Participativo.

b) Realizar las actividades de capacitación que se estimen necesarias para sl mejor desarrollo del Proceso, segrÍn el

Ironograma establecido.

c) B¡inder asiste¡cia tÉcnica y ejecutar la evaluaciún del desarrollo tÉcnico y financiero de las iniciativas de proyectos

,{" ;"""""¡á" ""..."+",{"" -""" ",, n¡in¡i:a¡i,rn
r!!J9llt!!gJrg'9991¿!tu't!q9l9l¡

d) Veiliicar que los proyectos correspondan al ámbito de competencia del nivel de Gobierno y que las ¡nvers¡0nBs que

M;í;íffá
*.E.

ATITCUI¡ P.. EARAf,IERI§TEAS ÍIET PRE§UPUESTO PARIIIIPAIIYO

El proceso del Presupuesto Participativo se caracteriza por ser un proceso rDmpEtente, prugramable y articulado.

coordinado. concertado. sostenible. multianual y participativo.

Artlculo 3'.- IEJETII,0S I¡Et PRESUPUESIU PARTICIPAI|Y0

a) [onhibuir al fortalecimiento de la democracia y la gobernabilidad Bn el marco de un ejercicio de la ciudadania.

generando compromisos y responsabilidades comparlidas.

b) lilejorar l¡ eficiencia en la asignaci6n y ejecución de los recursos priblicos. de anuerdo a las prioridades

¡¡¡qirlp¡¡J¡< ". 1"" nLi"+n,." l" 1." 0.."" J" n""."""11" 1"""".t"1",,.. 1." 0"""""-"" E"+..+ú.i""",.1"1 0,"!,,",,""r"i r;i ;ü¿ i ; ügi úiiiü; L¡i¡ iiüJ¡L¡ji iini ii üJüi,qsuls

por Resultados.

c) Reforzar la relaciún entre el estado y la Sociedad [iv¡|, ¡nti'oduciends formalmente, en el ámbito de la gestiún

pública. menanismos que permiten me.jorar la focalizaciún de la inversiún pública hacia aquellos grupos de la pohlaciún

E0n may0res carencias en servicios básicos.

ri) llomprometer a la §ociedad [ivil en ias acciones a desarroliar para el cumplimiento de los objetivos estratÉgicos riei
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se prioricen se encuEntren En lts cartera dE inve¡siones del Presupuesto Multianual de lnversiones (FMl) de la entidad.

e) Participar en la priorizaciún de los proyertos de invErsiún pública a considerarse en El presupresto participativ0. en

función a la soluciún de los problemas priorizados.

i) Presentar y sustentar ante ei ffLU ios resultados del proceso participativo

IAPtTl]t0lil

DIL PROIESO PARTIIIPATIVI

Articulo li'.- UtL Pl{L|üt§U Ut Pift§UPiit§lU l]ARIIUIPAIIiiU

Il proceso de Presupuesto Participativo en el 0istrito de Manitea, se desarrollará en las siguientes fases:

Primera Iase: Preparaciún

Segunda Iase: Conrertaciún

ercera lase: L00r0lnacl0n

rta Fase: Iormalizaciún0

r) culo l2o. - FASE DE PREPARAEI N

12.2 Sensibilización

Se promueve la participación y organización de la sociedad civil como agente fundamental para El ér¡to del proces0 de

presupuEsto partic¡pat¡vo.

12.3 [onvocatoria

Se convoca a la población organizada. a travÉs de todos los medios de comunicaciún pos¡ble. a fin de que participe del

proceso de prEsupuesto participativo. informándola sohre las disposiciones establecidas en la ordenanza. La

i'iunrcrpairriad 0rstrrtai dc iiianrtea, uunvoca a ias organriacrones socraies debrriamente regrstrarias y úcmas

instituciones de la sociedad civil a inscribirse y partic¡par en el Proceso de Presupuesto Participativo Basado en

Resultados para El Añ0 fiscal 2U24. debie¡do utilizar los medios de comun¡caciún que aseguren la participaciún

mayoritaria y amplia de todos lns sectores y organizaciones del 0istrito.

lZ.4 ldentiiicaciún y Acreditación de los Agentes Participantes: ti gobierno iocal, mediante orrienanza. dispone las

medidas necesarias para reglamentar el proceso de idenlificaciún y acreditaciún de los aqentes participantes.

[orresponde a la Sub-Gerencia de 0esarrollo Humano, a travÉs de la 0ficina de Participaciún Vecinal, de la Juventud y

Proyectos Productivos o a la Secretaria de Presupuesto Participativn abrir el lib¡o de agente participantes. realizar el

""".""",.1";""""i""¡án v ¡aniaren lo a"-"-i,"";.""" ¡" l. "-.;"J..1 .i,,;l ,, ñrFn§.¡onro. a¡,d ñ..r¡.i¡.n 6ñ "l ...¡""" J.u¡ f! !!wev vv

Presupuesto Participativo, de acuerdo a las normas vigentes y articulado al crsnograma del proceso, garantizando la

Moniteq

üomprenden las acciones de comunicacidn. sens¡bilizac¡ún. c0nvocatoria. identiiicaciún y capacitacién d ios agentes

pa icipantEs.

l2.l Comunicación

La municipalidad inlorma a la poblaciún a travÉs de todos los medios posibles el inicin del proceso del prewpuesto

partic¡pativ0 y mant¡ene intormada a la poblaciún sobre ios avances y resultados del mismo.
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mayor pa ¡cipsciún de la población

12.5 El Libro de registro de Agentes Participantes del Presupuesto Participativo. está Esmpuesto por lodas las

organizaciones de la sociedad civil, mesas y espaci0s de concertacidn. instituciones sociales, ciudadanos y EUa¡qu¡er

agrupación social representativa de la localidad que se inscrita para el proceso del Presupuesto Participativo.

Participaciún con Voz y Voto:

- [os Miemhros de [[L[}
- 1"" -i"-1"." á"1 1""""i" U,,"i"i""1

- Representantes de la Sociedad Iivil ac¡editados como agentes participantes.

- [lepresentantes de las entidades del 0¡bieino Nacional quE dBsa¡rúllan acÉiünes deñh0 dEl l¡shito.

Parttcipaciún con Voz:

rl r-..:-- f¿--:-- l--:---,¡-- --- ----L--:r- -¡- ¡l--llr-- tr Lqu¡Pu ¡EL¡Íiu, uE)r§il.tuu¡ Pu¡ I EtutuLtuI uE arirlutcr.

t 0li

0o¡,,ic;t.c a¡"" "." 1"."r"" 0""ri.i"""r"", s¡ rr¡'Ps¡¡rwe

;*.. - 0e las Autoridades elegidas:

a
.f,redenciales otorgadas por el Jl{[ como autoridad

ias [irganizaciones Sociales de Base

Solicitud de inscripciún y acreditacién. suscrita por ei representante legal de ia Erganizacion Vigente a ia que

pertenEcE.

Iooia de la constanc¡a de lnscrioción de la Irqanizaciún en l0s Reqistros Priblicos s Resoluciún l,'lunicioal de

Reconocimiento actualizada.

Fotocnpia de 0 N I del representante acreditado

Iopia del Acta de liombramiEnto En Asamblea de la 0rganizaciún a la que pertenece.

0e las e¡tidades Públicas [tegionales y llaci¡nales.

Urganizaciones no üubernamentaies, Iolegios Proiesionales.

llniversidades. etc.

La Acreditaciún mediante solicitud olicial. firmada por el titular de la entidad a la que corresponda

lle la lnsrripciún:

El proceso de lnscripciún se inicia con la presentaciún de ia solicitud. acompañada de la documentación ¡EquErida. el

cual se realizará en la 0ficina de Planeamrento y Presupuesto de la Municipalidad Oishital de Manitea, a partir del día

siguiente de la 0rdenanza que aprueba el presente [{eglamento.

tl Hegistro de Agentes Participantes, debe¡á contener ia i¡iormaciún mínima siguiente: Nombres y Apellidos,

0ocumento de ldentidad, Cargo, 0rganizacién a la que representa, Sexo. Tipo de 0rganización, l{0 de Asociados de la

0rqanizacrón a la que representa.

Para el presente proceso de presupuEsto part¡cipativ0. la entidad brindará las facilidades necesarias a las

organizaciones sociales que a la fecha n0 ss encusntra vigente su representaciún, a efecto de que se inscriban,

Máir;íi;á
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padicipen y en el desarrnll0 del proces0 EctualicEn su representatividfld.

0erechos de los Agentes Participantes:

0..!!n!.!. a-ri.,!a.-r- -- l^- -----it^-i-¡¡¡,,1" ". "! 
r"!!." ".¡.,^. -.tnr- ^..- -..- --^-..^-+-. I-L-^ --- r---l-- -^! ot uúrPcr oLúro!"E,,rE 6r¡ !oü LcP.¡ú'i.E¡iiiúiii;¡ t¡ú aii ci .¡i¡ii;¡ üü¡¡ iii¿-t iüiij, qi.¡ü;ü¡ iiiüiiüi;'ijiii:j üi:ijEii Jiji iijiiiiiijda irii

cuenta, siempre y cuando sE Encuentren plasmadas en los planes de desarrnlln distrital.

0e la capacitaciún y los Talleres:

! rc ¡snr¡ilrei¡¡qc r, !". T.!!.."" .- "-^l:,."r,- ic ,¡,!¡q",-. ¡¡'ccco¡¡¡! c¡ l.- --t ¡-.r-- J. t" -,,.¡.i..1:I^¡ .li.+.i+.1 I"pr LrLiii¡lúi L¡¡ iüü üiiiü;üiiiI!i üü iü iiiü;iiüiijüiiüüü ü¡Jii 'ru! ua

ilanitea.

l2.E Acciones de Iapacitauión de Agentes partir¡pantES: La Municipalidad 0istrital de llanitea implementara programas

de capacitación vinculados al proceso del Presupuesto Participativo.

Ios Ialietes de preparación y capac¡tac¡ón rie Agentes Pa¡iicipantes debirjamente inscr¡i¡s, se desarrollarán teniendo

Efl cons¡deración el corto plazo para Ia Eulm¡nac¡ún del proceso solo se enfocarán temas concretos y de mucha

relevancis para la sociedad civil.

t- t10 - rtEE nE FnNFEtrTtflnu

cErtado de diagnóstico, identificariún y prioi-izacién de ¡es¡¡ltadus y de proyectos de inversiú¡ que contribiiyan al

gr0 de ¡esultados a favor de la poblaciún

tos taiie¡es son convocados por ei Aicaide en su caiidad de Presidente dei tonsejo de üoordinaciún E0rrespondiente y

tienen por objeto. sobrt la base de la visiún y l0s 0bjetivos estratÉg¡c0s del Plan de 0esarrollo Ioncertado. identificar,

analizar, u priorizat los prohlemas y soluciones a travÉs dE proyeclos de inversiún quE se enruentrsn Efl ls cartera de

programaciún muhianual de inve¡siones de la entidad; de igual modo. se definen los compromisos que los d¡yersos

:ctcres públicrs y priyadss esumirár dur:rte l: ejecuciÉn del Fresupueste perticipativl.

l3.l Taller de ldentificaciún y Pricrización de P¡"cblemas

Sobre la base del diagnóstico que se utilizara en el desarrolls del proceso participativo. los agentes participantes

procEden a identificar y prisrizar los principales problemas que sfEctan a la poblaciún, en El marco del Plan de

Uesarrollo lioncertado y del Presupuesto por liesultados.

il;:;iüá

esta Íase se ¡eúnen los funcionarios de la entidad y l0s agentes partrcipantes para desarrollar un trabajo

13.2 tvaiuación iÉcnica de proyectos

[l Equipo Itcnico selecci0nara de la cafiera de proyectos viables de la Programación Multianual de lnversiones (PMl).

aquellos que guarden correspondencia c¡n los problemas priorizados, tomando en cuenta los criterios de alcance,

cobertura y montos de inversión que definen los Proyectos de lmpacto regional. de lmpacto Pnovincial y de lmpacto

!istr¡t:! establetid!: ex s! !erret! Suprenr ll0 !3?-?S!9-!f asf tsnc !ss r,"errsls a:igr:dss :! p:'scssu

participativo, preservando siempre el equilibrin entre los recursos disponibles y Ios montos de recursns requeridos
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13.3 Taller de priorizac¡ún de ProyEctos de lnversiún

En base a ios proyect0s presentados p0r E¡ Á¡caide. ios Agentes participanies proceden a ¡a pn0n¿acrón de proyectos

de acue¡do a los problemas identificados conforme a los resultados del taller. Ios proyectos priorizados son incluidos

En El Acta dr AEUerdos y [ompromisos del procES0.

Para el presente proceso de prrsupuest0 participativ0. de acue¡do a disposic¡0nrs de ia 0irección 6eneral de

Presupueslo Púbiico los proyectos que se han rie pniorizar y considerar para el ejercicio iiscal Zii24 son ios que se

encuentran en la cartera de proyectos de la Prognamación l'lultianual de lnversiones (PMl)de la entidad.

Artfculo 14".- FASE 0E t00RDlllAtl0ll EilnE ilUELES 0E E0ElERll[

El 8¡hiernc Lrral, ¡ lrr'¡És de su respectivr ¡,;tcrid¡d, ¡frctú¡ l¡s rcor'.4in;cisn¿s q,;s se;r nscssr"ils pom definir

acciones de inte¡vención en el ámb¡to de sus competencias. a f¡n de armoni¡ar pslfticas En base a intereses de

desa¡'rollo de la poblaciún de los respect¡vos ámb¡t0s jur¡sdicuionales, ya sea prov¡ncial 0 [legiúnñ1.

t0ls.: lo t5".- tAsE DE F0Rt{AUZAEt0t¡

de la inclusiún de proyectos de inversiún priorizados y con tinanciamiento previstos en el Presupuesto

*stitucional de Apertura del ejercicio correspondiente, asícomo la Rend¡ción de Iuentas respecto del cumplimiento de

os acuerdos y comprsmisos asumidos en el añ0 aflter¡0¡.

tn cuanto a la renrjición de cuentas es responsabiiidad dei Aicalde iniormar sobne ln siguiente

Programaciún y nivel de ayafiEe e.n Ia e.jecución y resr.rltadus (en tÉrminos de pobiación benef¡c¡ada y problemas

resueltos) de los proyectos priorizados en el presupuesto participativo del año ante¡ior 0 s¡ fuese el caso de años

anteriores.

Presupuesto lnstitucional de Apertura del presenle ejercicro.

Resultados de su gestiún en el año ar er¡0r. a nivel de las principales actividades y proyectos.

lnclusiún de Proyectos en el Fresupueslo lnstitucional

Los proyectos de inversiún pública priorizados e[ ei proceso y que constituyen parte del Acta de Acuerrios y

lompromisos, deberán ser incluidos en el Presupuesto lnstitucirnal de Apertura de la Muniripalidad 0istrital de

Manitea del [jercicio Fiscal 2024.

t^BtT tn lv

OEL [IMITÉ OE VIEITAtlIIA Y [ONTROI.

Artfcuto lt'.- l]EL E0illTÉ 0E vlGlLAl{clA Y E0ttTRoL

lnr Incnlp< Fertirinnntpc nera [inps dp h< ¡ncinnp< rlp vinilenri¡ nirrrlaáenr rlpl P¡nrpsn larti¡inativn plcnirán pnlrc

para el financiamiento de los pr"oyectos p¡iori¿ados

Rendición de Iuentas.
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los Agentes participafltes a süs respefiivos IomítÉs de Vigilancia. la cual se¡á crnformada una vez sE haya culminado

el proceso de formalizaciún de acuerdos. Será conformado por los agentes participantes que representan a la

sociedad civil y debe ser reco¡ocido formalmente por el Ioncejo l,lunicipal.

tl l,omité de Vigilancia del Presupuesto Participativo 2U24 estará coniormado por cinco (b) integrantes (ij3

rep¡esenlantes de la zona urbana y 02 de la ¡ona rural) para un periodo de un añ0, cuya labor inicia en enero 2024 y

culminará en diciembre del mismo añ0.

-i"-1,""" ¡"1 F"-iró J" Vi^il.""i" ",," ñoFl6aaF.6 " 0""",,.,,""r^" Da¡.ri¡iaath,¡¡ a¡*o¡ia¡oo ¡¡ra via¡an ",,-"1i..¡.eu!'rl'rerrqe

actividades propias de su funciún.

l'lo pueden ser elegidos los miembros del Consejo Municipal, los representantes de la s¡ciedad civil ante el Eonsejo de

contormacion dei ijomité de iigilancia de Presupuesto Participativo debe procurar la participaciún de mujeres. a iin

cumplir los principios de la igualdad de oportunidades y equidad.

Pana iniciar el proceso de elecciún los Agentes Participantes postulan a sus candidatos en forma verbal. Luego de ellos

se procede e votaciún estableciendo un rrden de prelaciún de acuerdo al puntaje. El cendidato csn mayor puntaje es

.1""i""".1" ""-" ]i+,,1"" ".1 .-",,"¡^ 1,,-"" ."-" .,,"1d^r. "" """^ ",,. .l li1,J"" l"i" ,1. .i."""" ¡,,."i"""" In¡ ci¡,¡ian+o¡sst! q! qle, eer

suben en prelacién e ingresa el segundo lugar.

17.3 Vigiiar que la lilunicipalidad cuente csn un crnnograma aprobado de ejecuciún de obra. correspondiente al proceso

de Presupuesto Participativo.

li.4 Vigilar que los recursos Municipales y de la Sociedad [ivil que sean destinados al Presupuesto Participativo del

ejercicio fiscal sean invertidos de conformidad con los acuerdos y compromisos asumidos.

ii.b Vigilar que la Sociedad iiivil cumpia con los compromisos asumidos en ei coi¡nanciam¡ento de los proyectos de

inversiún.

l7.E lnformar Trimestralmente. sob¡e los resultados de la vigilancia a los Consejos de Eoordinaciún y a la Sociedad

Lrvrl

ii.i Iniorma¡ al i.ionce¡o iiunicipai. iJonsejn rie l,oorriinación L¡cai lJistritai y otras dependencias en caso de

w

lE.l Ios requisitos para ser elegidos como miembros del Comité de Vigilancia son

a) Ser Aqenies participante, representante de una organizaciún sociai de base del Uistrito rje Manitea

b) Residi¡ en el 0istrito de Manitea

c) l,{o haber sido condenado pnr delitos o faltas

l'lo podrán ser elegidos como miembros del InmitÉ de Vigilancia para el periodo del Presupuesto Participativo 2!24. lns

o¡dinación Iocaly 0istrital - [C[0, ni los miembros del [quipo Técnico del presupuesto participativo
g0l§r '

Aruculo 17.- fllilElo!¡Es 0EL [0ilffi 0E vlElLÁllHA

l7.l Vigilar el desenvolvimiento de las distintas etapas del proceso participat¡vo, según los principios del presente

iteglamento.

17.2 Vigilar que los proyEctos pr¡0r¡zad0s formen parte del Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA).
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incumplimiento de los a[uErdos.

17.8 [iue se cumplan las rendiciones de cuentas establecidas.

l,l 0 n+".. f,,-.i^-.. .{i.-. .l 0"-.,,.,,^-+ñ á^ñ+i-iñ.t¡uóu,':!uú u, , , ulupuuú(u pu, uu,pur!ru.

CAPIII]tO V

FlJETITES OE FII,IA¡IIIAl|{IEt{TO DEI. Pl?ISUPtjISTO PARTIIIPATIl/O

Articuio lU'.- iUttiitS Ut Ht{AtiüiÁl¡lltNlU Utt PlitSUPUtSlU PAI(lli;lFAllVl.i

[anstituyen fuentes de finsnciamiento del presupuEsto pa!'tiripativ0:

I Iransferencias por F0l.l[[llUl.l.

2 lransterencias por UAl,|IJl\i y SüElitl.JANUtl

CAPITULO VI

DISPOSIIIOl.lES IElt{PLEll,lTl.l]ARIAS Y IINALES

Pl(ll'ltl(4,- Uispóngase que se adopten ias medidas necesarias para una mejor conectiviriad de los agentes

part¡cipantes a t¡avÉs de las plataformas virtuales que implemente la municipalidad, tanto para la etapa de inscripciún

c0m0 para el desarrollo de los talleres de capacitación y rendición de cuentas. en el marco de la normativa vigente y

aplicable.

SLUUNUA.- lodo asunto no previsto en el presente regiamento. será ¡esuelto por el tquipo iÉcnico en estricto

cumplimiento de la normatividad vigente.

TE[{[E[{A.- EI presente reglamento entrará en vigencia al día siguiente de su aprobacién.

ft !


